

La Bandera Azul 2.010 ondea ya en el Puerto Deportivo de Marina Isla Canela

Éste galardón reconoce la calidad de las instalaciones y los servicios de los puertos así como su compromiso con el medio ambiente.

El delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, Manuel Alfonso Jiménez, ha asistió el pasado 14 de julio a la izada de la bandera azul concedida en 2010 por la Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC), representación española de la Federación Europea de Educación Ambiental, a los puertos deportivos de Ayamonte, Marina Isla Canela e Isla Cristina.
 Acompañado por el delegado provincial de Obras Públicas y Vivienda, Gabriel Cruz, y el alcalde de Ayamonte, Antonio Rodríguez, el delegado del Gobierno ha manifestado su satisfacción por poder participar en la izada de la bandera azul en Isla Canela. 

Marina Isla Canela, situado en la desembocadura del río Carreras con 231 puntos de amarre, éste es el segundo año que obtiene el distintivo de bandera azul.
 
Este galardón reconoce la calidad de los puertos deportivos onubenses, ya que en la concesión de una bandera azul se valoran aspectos variados de las instalaciones en sí, de la gestión y de los servicios que se prestan en el recinto y se tienen especialmente en cuenta aquellas cuestiones que afectan al medio ambiente, tales como la implantación de un sistema de gestión ambiental.

 Huelva ha sido la provincia andaluza más premiada, con cinco de las 13 banderas azules concedidas en la comunidad. Los puertos onubenses que han obtenido el galardón en 2010 han sido Ayamonte, Isla Cristina, Marina Isla Canela, Mazagón y Punta Umbría.
